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RESOLUCIÓN Nº 960/2022         

VISTO: 

La participación de los firmatenses Alejandra Bustos, Lucía Cimino, 

Diego Zabala y Fernando Vera en la Delegación Oficial Santafesina de 

danzas que participará del Cosquín 2022;  

CONSIDERANDO: 

Que la provincia ha seleccionado a diferentes artistas del ámbito 

de la danza y la música en varias localidades santafesinas como 

representantes de la delegación que se presentará de una nueva 

edición del Cosquín 2022 luego de dos años interrumpidos por la 

pandemia de covid-19;  

Que es un orgullo para nuestra ciudad, que hayan sido 

convocados a participar de la Delegación Santafesina las firmatenses 

Alejandra Bustos (asistente de dirección y bailarina), Lucía Cimino 

(Bailarina) y los firmatenses Diego Zabala (cantante) y Fernando Vera 

(asistente coreográfico);  

Que la propuesta de la delegación fue diseñada desde múltiples 

disciplinas, tomando como eje la danza y la música del chamamé para 

invitar a los espectadores a hacer un viaje imaginario a través de la 

poética de la puesta, llevándolo por distintos lugares de nuestra 

provincia, para visibilizar la identidad santafesina. Movimiento, 

imágenes, música y palabras irán tejiendo una red en escena que 
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acercará a los presentes a nuestras raíces, a nuestra historia y a nuestro 

arte para llegar, renacidos y hermanados, al final del recorrido; 

Que la propuesta artística además, se fundamenta en el tiempo 

de pandemia, en la introspección, la reflexión y la fortaleza de nuestras 

raíces más profundas. Es por eso, que algunas de las temáticas elegidas 

están vinculadas con los saberes ancestrales de los pueblos originarios, 

su cultura, ceremonias y cosmovisión.  

Que además, se han seleccionado temáticas históricas, 

ambientales, culturales y artísticas que han dejado marcas en nuestra 

identidad: las consecuencias que dejó La Forestal en el norte de Santa 

Fe, las inundaciones que provocan los ríos y se han reflejado en la obra 

de escritores y cineastas (Mateo Booz, Fernando Birri), la música que nos 

representa en diferentes sitios del mundo como la del santafesino Ariel 

Ramírez; 

Que los fundamentos claves de las coreografías diseñadas se 

fundan principalmente en: A) El Chámame: declarado Patrimonio 

Cultural Inmaterial de la Humanidad por la UNESCO en el 2020; B) El 

abrazo: Unirnos en un abrazo como santafesinos y santafesinas, 

acortando las distancias entre norte sur, este y oeste para emprender un 

viaje imaginario, donde la poética de la puesta nos lleve por distintos 

lugares de nuestra provincia; C) Pueblos Originarios: La revalorización de 

las identidades culturales territoriales. A partir del relato de la Iguana (de 

origen Mocoví)  y  El Chamamé (Origen Guaraní); D) Ariel Ramírez: Para 
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homenajear al gran músico santafesino, cuya obra ha dejado una 

huella en la cultura argentina, al conmemorarse los 100 años de su 

natalicio.  

Que, la participación en el prestigioso escenario del Cosquín se 

realizará el 27 de febrero, la misma noche en la que actuarán los artistas 

Pedro Aznar, Soledad y Destino San Javier; 

Que es interés de este concejo reconocer el trabajo sostenido de 

nuestros valores, otorgándoles a los jóvenes el respaldo material y 

simbólico necesario para que garanticen la continuidad de lo logrado, 

pasando la posta a futuras generaciones para lograr el camino virtuoso 

de la labor cultural; 

Que es un orgullo para nuestra ciudad contar con firmatenses en 

la Delegación Santafesina y por ende, consideramos meritorio un justo 

reconocimiento a estos jóvenes que mantienen vivo el espíritu de 

nuestras raíces y tan bien nos representan; 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT, en uso de sus 

facultades y atribuciones: 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- Declara de interés Cultural y Social del Concejo Municipal 

de Firmat la participación de los firmatenses Alejandra Bustos, 

Lucía Cimino, Diego Zabala y Fernando Vera en la Delegación 

Oficial Santafesina de danzas que participará del Cosquín 2022. –  
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ARTÍCULO 2º: Dispóngase la realización de un acto para hacer entrega 

de la distinción correspondiente.  

ARTÍCULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal, 

regístrese, publíquese y archívese. –  

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL DE FIRMAT A 

LOS DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIDOS.  

 


